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LA PERSONALIDAD Y SUS ATRIBU

TOS 
Derecho y Otros Órdenes de la Conducta 

UNIDAD II

ORDEN ECONOMICO 
NACIONAL

El diseño económico constitucionalEl   modelo   económico   
(formal)   actual   de   la   Constitución   mexicana,   corresponde   al 

programático de economía mixta.No  obstante,lo  anterior,  es  
perceptible  que  algunas  de  las  disposiciones  del  sistema 

normativo   secundario,   así   como   el   comportamiento   del   
mercando,   contradicen   a   la Constitución.Quisiera contextualizar 

un poco más la respuesta al planteamiento.

La tutela constitucional de la propiedad privada en MéxicoEn  términos  generales,  podría  decirse  que  la  propiedad  privada
en  México,  se  encuentra sumamente acotada y limitada, en principio por la Constitución misma.Nuestra  Constitución  regula
tres  tipos  de  propiedad:  la  pública,  la  social  y  la  privada;  ésta última  considerada  en  nuestro  orden  legal  a  partir  de  
una  concepción  romana  de  la propiedad.Nuestra Constitución por razones históricas, hace más referencia a una regulación 

orientada a  la  propiedad  inmueble,  aunque  en  términos  generales  regula  la  protección  al  derecho  de propiedad en 
general; así, podemos afirmar, que a) existe una regulación Constitucional de lapropiedad privada, protegida por el artículo 14 de 
la Carta Magna, que establece que a nadie se le podrá privar de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio en 
el que se  observen  las  formalidades  esenciales  del  procedimiento;  en  este  sentido,  la  propiedad privada en nuestro país sí 

goza de protección

La expresión ―justa distribución de la riqueza‖, va de la mano con el interés general, es decir, cuestiones  sobre  las  cuales la  
autoridad  considera  que  deben  prevalecer  los  intereses generales  sobre  los  intereses  privados,  haciéndose  patente la  

presencia  de  un  estado solidarista, interventor, social distributivo, basado en ideas de justicia social

Concepto   y   
aplicación  de   los   

principios   del   orden   
público económico 

nacional.

El rol del poder público, en la actividad económica, se enmarca en permitir que los 
agentes económicos  se  desenvuelvan  libremente  y  no  interviniendo  en  ella  con  

un  dirigismo anti libertario.En este orden de ideas, las normas del derecho 
económico aparecen claramente habilitadas para  establecer  la forma  de  

reglamentación  de  la  intervención  del  Estado  en  la  economía, exponiendo desde 
el inicio, claramente, su carácter instrumental

El  orden  público  es  la  situación  de  normal  funcionamiento  
de  las  instituciones  públicas  y privadas,  en  las  que  las  

autoridades  ejercen  sus  atribuciones  propias  y  las  personas  
ejercen pacíficamente sus derechos y libertades. Está 

estrechamente relacionado con el concepto de legitimidad en el 
ejercicio del poder político y el de consenso social. Desde el 

punto de vista del Derecho civil, el orden público es el «conjunto 
de principios jurídicos, políticos, morales y  económicos  

obligatorios  para  conservar  el  orden  social  del  pueblo  en  
una  época determinada

La mundialización el modelo económico 
constitucionalLa  globalización  ha  tenido  un  impacto 

directo  en el  modelo  económico  social-liberal  que  se 
establece  en  la  Constitución;  ha  significado  la  reforma  

a  varias  disposiciones  legales  y  la creación de otras 
nuevas, lo que podría calificarse como una verdadera 
reestructuración de la  materia  económica:  Ley  de  

Comercio  Exterior,  Ley  de  Fomento  y  Protección  a  la 
Propiedad  Industrial,  Ley  Federal  de  Competencia  
Económica,  Ley  deInversión  Extranjera, Código de 

Comercio, entre las principales.

Nuestro  país  ha  venido  realizando  estos  cambios  de  manera  
paulatina  y  progresiva  desde  a mediados de la década de los 
80 ́s y en los 90 ́s, con motivo de su incorporación al Acuerdo 

General  sobre  Aranceles  y  Comercio  (GATT),  y  como  
consecuencia  de  las  medidas  de reordenación económica 

dictadas por el Banco Mundial con motivo de la renegociación 
de la deuda  externa;  los  primeros  cambios  adoptados  fueron  
la  liberalización  del  mercado  de divisas,  estableciéndose  su  
libre  flotación,  la  autonomía  técnica  del  Bancode  México  y  
una  serie  de  modificaciones  a  las  leyes  secundarias,  lo  cual  

se  acentuó  aún  más  con  la  firma  y entrada en vigor del 
Tratado de Libre Comercio con América del Norte (TLCAN)

En el fenómeno de la globalización intervienen actores tanto estatalescomo 
no estatales; en este  sentido,  la  función  que  ha  venido  desempeñando  

el  Estado  mexicano  ha  sido  la  de adoptar a través de las leyes secundarias 
y sus reglamentos, una postura neoliberal, lo cual se explica  al  comprender  
que  la  globalización  busca  se armonicen  de  manera  general  la legislación 

en todos los países  (aspecto homogeneizador) de aquellas normas que 
regulan la inversión  de  capitales;  es  decir,  se  busca  que  los  principios  

rectores  constitucionales  sean reinterpretados   de   manera   favorable   a   
susintereses,   de   acuerdo   con   convenios internacionales  sobre  inversión  

extranjera,  aceptación  general  de  sistemas  de  resolución  de 
controversias  entre  inversores  y  Estado,  prohibición  de  requisitos  de  

desempeño,  altas compensaciones en caso de expropiación,

Mecanismos de intervención del Estado en la economía.La intervención del 
Estado en la economía tiene como propósito no solo compensar por las 

múltiples  fallas  de  los  mercados  sino  también  enfrentar  los  procesos  de  
concentración  del ingreso.Cuando  los  mercados  operan  de  manera  

competitiva,  algo  que  en  muy  pocas  ocasiones sucede en la realidad, es 
posible optimizar el uso de los recursos y lograr mayor eficiencia en el sistema 
económico.No obstante, aun funcionando en condiciones de competencia, la 

dinámica propia de la oferta y la demanda conduce a la acumulación de la 
riqueza en pocas manos. Esto se debe a que la propiedad  de  los  factores  de  

producción  se  encuentra  desigualmente  repartida  entre  las personas.Es  
por  esta  razón  que  resulta  indispensable  la  intervención  del  Estado  para  

lograr  una  más equitativa distribución del esfuerzo productivo, que es 
denuedo compartido entre el capital y el trabajo, de tal manera que garantice 
niveles de vida decorosos para las familias y facilite una mayor cohesión social

Garantizar  la  prestación  de  servicios  universales.  Hay  servicios  
que  por  su  importancia  y trascendencia representan derechos 

ciudadanos: la salud, la educación, la seguridad, el medio ambiente,  
el  agua  potable  y  las  telecomunicaciones,  son  algunos  de  ellos.  

Esos  serviciosno pueden  ser  tratados  como  mercancías.  El  
Estado  tiene  la  obligación  de  afanarse  por  hacer realidad  que  

todos  los  habitantes  tengan  acceso  a  estos  para  que  sus  
derechos  puedan materializarse.
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UNIDAD II

ORDEN ECONOMICO 

NACIONAL

FALLOS DE MERCADO

1.FALLOS EN EL PRINCIPIO DE 
LIBRE COMPETENCIA: Ocurre 

cuando un fabricante o 
distribuidor (Monopolista), o un 

pequeño grupo de ellos 
(Oligopolista) dispone de una 
ventaja que le permite tener 

una POSICION DOMINANTE a la 
hora de fijar los precios o 

controlar la cantidad ofrecida 
del mercado (por ejemplo,el 

mercado de la telefonía móvil

2.EXISTENCIA  DE  EXTERNALIDADES:  Aparece  cuando  la  producción  
o  elconsumo de un bien por un agente económico determinado, 

tiene efectos negativos o positivos sobre  otras  empresas  o  
consumidores,  y  esos  efectos  no  se  reflejan  en  el  precio  de ese  
bien  (no  se  reconocen  los  costes  o  beneficios  sociales).  Existen  
dos  tipos  de externalidades;POSITIVAS  Y  NEGATIVAS.  Los  precios  

del  mercado  NO  reflejan todos  los  efectos  NEGATIVOS  O  
POSITIVOS  que  la  empresa  que  los  genera  se merece.

3.EXISTENCIA DE BIENES PÚBLICOS: Son 
aquellos bienes necesarios para la 

sociedad, pero que son inalcanzables para 
el sector privado, por necesitarse para su 
producción a) Enormes inversiones, como 
las carreteras, o la producción de energías

4.EXISTENCIA  DE  MERCADOS  INCOMPLETOS:  Cuando  
el  mercado  no  suministra un bien o servicio a pesar de 
que los consumidores están dispuestos a pagar un alto 
precio  por  ellos,  o  cuando determinados  bienes  y  
servicios  no  son  suministradosen las cantidades que 

demanda la sociedad

5.FALLOS  EN  LA  INFORMACIÓN  DE  
MERCADOS:  Cuando  la  información  

que ofrece  el  mercado  es  asimétrica  o  
incompleta  entonces  el  mercado  se  

vuelve INEFICIENTE

6.EXISTENCIA   DE   CICLOS   ECONÓMICOS:   Son   fluctuaciones   de   la   
actividad económica  que  se  producen  con  cierta  regularidad  y que,en  sus  

fases  negativas, FASES  DE  RECESIÓN  Y  FONDO),  tiene  un  efecto  muy  
negativo  en  EL  EMPLEO, NIVEL DE PRECIOS Y CRECIMIENTO DE LA ECONOMÍA

.EXISTENCIA  DE  UNA  DISTRIBUCIÓN  DESIGUAL  DE  LA  RENTA:  El  
mercado distribuye de una manera desigual la RENTA NACIONAL 

generada por el trabajo de TODOS.Sin la intervención del Estado a 
través de su sistema fiscal, estas diferencias serían aún mayores

EL SECTOR PÚBLICO

El  sector  público  actúa  
aplicando  el  criterio  de  

autoridad  que  le  confieren  las  
leyes  (entre ellas la 

Constitución) y no está 
sometido almercado, como les 

ocurre a las empresas

ESTRUCTURA DEL SECTOR 
PÚBLICO

1.La  Administración  Pública,  que  a  su  vez  se  clasifica  en  local,  autonómica  y  
central  o estatal.A) La administración local; este tipo de administración se 

circunscribe al ámbito  local, donde realiza tareas cercanas al ciudadano. -Los 
principales ejemplos de administración local son: -Los ayuntamientos y las 

DiputacionesProvinciales.B)  La  administración  autonómica;  España  es  uno  de  
los  países  más descentralizados  del mundo,  el  origen  está  en  la  Constitución  
de  1978  que  define  a  España  como  nación  de naciones. Como consecuencia 
las comunidades autónomas han ido asumiendo competencias transferidaspor la 

Administración Central.

C) La administración central: Está compuesta por el Estado y sus organismos 
autónomos. 1.Las empresas públicas (como Renfe)2.Los organismos autónomos 

(sin filiación política, como la Seguridad Social o el SEPE)3.Una cuarta 
administración podría ser la Administración europea, dada la pertenencia de 

España a la Unión Europea

FUNCIONES DEL ESTADO

1.Función  normativa:  Consiste  en  
regular  la  actividad  de  los  agentes  
económicos  a través  de  la  emisión  

de  normas  jurídicas,que  
proporcione  la  transparencia  y 
certidumbre  necesarias  para  el  

buen  funcionamiento  de  la  
actividad  económica. Políticas 

medioambientales, los derechos de 
los consumidore

2.Función de asignación: El estado realiza esta 
función cuando produce o facilita bienes y 

servicios públicos.3.Función  fiscal:  El  Estado  la  
ejerce  mediante  la  fijación  y  recaudación  de  
impuestos,  y con ello financia gran parte de los 

gastos públicos.  Los ingresos y gastos 
constituyen los Presupuestos Generales del 

Estado.

4.Función redistributiva: Consiste en la variación de la distribución de la renta entre las 
personas,  regiones  o  grupos  sociales  con  el  objeto  de  disminuir  las  desigualdades 

existentes5.Función  estabilizadora:  El  Estado  lleva a cabo  esta  labor  cuando  trata  de  
suavizar  las fluctuaciones  de  las  variables  macroeconómicas  (producción,  precios,  empleo  

y equilibrio externo)

LA POLÍTICA ECONÓMICA

OBJETIVOSlos objetivos 
máshabituales de las políticas 
económicas son: -Crecimiento 
económico sostenible-Pleno 

empleo-Estabilidad de precios

Política Fiscal: Impuestos, gasto 
público Política Monetaria: Cantidad 

de dinero en circulación, tiposde 
interés Exterior: Tipos de cambio, 

exportaciones, 
importaciones Rentas: Precios, 

salarios

HISTORIA DEL ESTADO DE BIENESTAREl Estado del Bienestar surgió en Europa occidental siendo Bismark 
en Alemania el primero queconstruiría un moderno sistema de protección social. En el siglo XX Roosevelt 

aplicaría en EEUU (durante la ―Gran Depresión‖ de los años 30) medidas  de  política  económica  
inspiradas  en  las  ideas  Keynesianas  de  la  necesidad  de  la intervención  del  estado  en  la  economía  

para  salir  de  la  crisis.  Esta  actuación  fue  el  famoso New Deal (Nuevoreparto).

EL ESTADO DE BIENESTAREl 
Estado del Bienestar son las 
intervenciones del Estado 

(tanto en el nivel central como 
en los niveles autonómicos y 
local) dirigidas a mejorar el 

bienestar social y la calidad de 
vida de la población.

Estado reguladorEste  capítulo  se  abocará a  analizar  el  Estado  regulador  
en  la  realidad  mexicana. Para ello  se hará  referencia  a  la  causalidad  de  

la  regulación,  tal  y  como  lo  ha  comprendido  el  Poder Judicial  de  la  
Federación,  es  decir,  la  racionalidad  que  justifica  la  cesión  de  

competencias especializadas a distintos órganos reguladores 
independientes. Asimismo, se intentará realizar una clasificación del propio 
Estado regulador, que va desde su reconocimiento constitucional hasta  la  
emisión  de  normas  que  regulan a  un  mercado determinado,  así como  

las  entidades que las expiden. 

Instituto  Mexicano  de  la  Propiedad  Industrial  (IMPI),  Consejo  
Nacional  de  Ciencia  y Tecnología (CONACYT), Instituto Para la 

Protección del Ahorro Bancario (IPAB), Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), Comisión Nacional 
de  Vivienda  (CONAVI),  entre  otros.  52  Órganos  desconcentrados.  
Consejo  Nacional  de Acuacultura  y  Pesca  (CONAPESCA),  Servicio  

Nacional  de  Sanidad,  Inocuidad  y  Calidad Agroalimentaria 
(SENASICA), Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios (COFEPRIS),  Comisión  Nacional  Bancaria  y  de  Valores  
(CNBV),  Comisión  Nacional  de Seguros  y  Fianzas  (CNSF),  Comisión  

Nacional  del  Sistema  de  Ahorro  para  el  Retiro (CONSAR), entre 
otros. 

Estado empresarioSe  denomina  así  a  la 
actividad  económica  que  desarrolla  el  Estado  

a  través  de  las  empresas públicas.  En este caso 
se arriba a lo que se ha denominado el Estado 

empresario, un sector público  que  se  dedica  a  
la  producción  de  una  importante  fracción  de  

los  bienes  y  servicios que se ofrecen en la 
economía total

Estado orientador y/o 
promotor: la política 

económicaMientras la política 
social suele ser definida como 

―el conjunto de medidas e 
instituciones cuyo objeto es el 
bienestar de la población‖, se 
suele presentar a la política 

económica como centrada en 
otro objeto: el crecimiento, el 

lucro o la acumulación del 
capital. Podría decirse que 

mientras la primera se ocupa 
de los equilibrios sociales, la 

segunda lo hace respecto a los 
equilibrios económicos. 

Asociación público‐privada en la provisión de bienes 
públicos.La  CEPAL  ha  enfatizado  en  diversas  

ocasiones  los  impactos  positivos  que  tiene  la  
inversión en  infraestructura  en  el  plano  

económico,  facilitando  el  comercio  mediante  la  
conexión  de territorios  y  creando  puentes  para  
el  transporte  de  bienes,  servicios  y  personas,  

mientras que  en  el  social  mejora  la  calidad  de  
vida  de  las  personas  al  promover  su  integración  
a  la sociedad y un mayor acceso a servicios públicos 

Dado los niveles insuficientes de la inversión en 
infraestructura en la región, cobra cada vez mayor 
importancia la recomendación no sólo de invertir 

más sino de invertir mejor, con una visión   
integral   de   largo   plazo   bajo   un   enfoque   

modal,   generando encadenamientos, 
conectando  sectores  y  territorios,  manteniendo  
un  equilibrio  y  aprovechando  las  sinergias entre 
las distintas soluciones tecnológicas detrás de las 

infraestructuras.
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UNIDAD III

INSTITUCIONES 
FUNDAMENTALES DE LA 
POLITICA ECONÓMICA

Política Fiscal: La Hacienda 
Pública

El Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), trabaja activamente  en  la  definición  e  

implementación  de  políticas  fiscales  enfocadas  a  buscar 
equilibrios en los programas de gastos e ingresos del 

gobierno.Gracias a esta política fiscal y a los esfuerzos por 
ampliar la base de contribuyentes y hacer más  eficientes  los  

sistemas  recaudatorios,  México  ha  venido  aumentando  
consistentemente su  recaudación  fiscal  y  reduciendo  su  

dependencia  a  los  ingresos  petroleros  durante  los últimos 
años.  En lo que respecta al gasto, se ha venido trabajando para 
orientar los recursos públicos al logro de resultados. Lo anterior 
con el objetivo de tener un mayor impacto en el bienestar  de  la  
población  y  hacer  uso  eficiente  del  gasto  público,  a  través  
del  manejo responsable y prudente de las finanzas públicas.

La  Política  fiscal  es  una  
disciplina  de  la  política  

económica  centrada  en  la  
gestión  de  los recursos  de  

un  Estado  y  su  
Administración.  Está  en  
manos  del  Gobierno  del  
país,  quién controla  los  

niveles  de  gasto  e  ingresos  
mediante  variables  como  los  
impuestos  y  el  gasto público 

para mantener un nivel de 
estabilidad en los países.

Objetivos de la política fiscalLos objetivos que persigue la política fiscal son los siguientes:•A corto plazo, 
estabilizar la economía y el ciclo a través del saldo presupuestario.•En  el  largo  plazo,  persigue  

incrementar  la  capacidad  de  crecimiento  del  país mediante  el  gasto -I+D,  educación,  e  inversión  
en  infraestructuras,  etc-y  del ingreso -incentivos al ahorro-. Simultáneamente, persigue el objetivo de 

equidad y redistribución dela renta

Tipos de política fiscalDependiendo de las diferentes decisiones tomadas a la hora de dirigir la política fiscal, puede 
clasificarse a esta como expansiva, contractiva o neutral. Esta diferenciación tiene mucho que ver  en  ocasiones  
con  una  cuestión  ideológica  o  de  pensamiento  económico,  debido  a  que atendiendo al perfil ideológico del 

gobierno del momento se tomará una clase de medidas u otra.  No  obstante,  realmente  lo  que  define  la  
aplicación  de  una  política  fiscal  expansiva  o contractiva es la situación del ciclo económico en que se encuentre

Política fiscal expansiva: Se lleva a cabo en situaciones de decrecimiento económico y cuando hay altos niveles de 
paro, el Gobierno tendrá que aplicar una política fiscal expansiva para  aumentar  el  gasto  agregado  (Consumo  +  

Inversión  +  Gasto  +  Exportaciones –Importaciones),  aumentando  la  renta  efectiva  y  para  disminuir  la  tasa  de  
paro.  La  política fiscal expansiva puede ser de cinco tipos o vías de aplicación:

Una reducción de los impuestos, consiguiendo un impacto positivo sobre el consumo. Un 
aumento de los gastos del Gobierno, desplazando al alza el gasto agregado. Estímulos  a  
la  inversión  privada  a  través  de  bonificaciones  o  exenciones  fiscales.  La finalidad es 
provocar aumentos en la demanda agregada. Incentivos   fiscales   para   estimular   la   
demanda   de   los   no   residentes   (mayores exportaciones netas) Dinero helicóptero

Elaboración y ejecución del Presupuesto PúblicoEl  análisis  de  la  estructura  del  gasto  público  
se  realiza  a  través  de  las  clasificaciones presupuestarias,  que  son  enfoques  o  formas  de  

abordar  la  cuestión.  Estas  clasificaciones tienen un uso determinado para los diferentes 
análisis que se quieran realizar y varían según los criterios de gasto.

Elaboración y ejecución del Presupuesto 
PúblicoEl  análisis  de  la  estructura  del  
gasto  público  se  realiza  a  través  de  

las  clasificaciones presupuestarias,  que  
son  enfoques  o  formas  de  abordar  la  

cuestión.  Estas  clasificaciones tienen 
un uso determinado para los diferentes 
análisis que se quieran realizar y varían 

según los criterios de gasto.

1.  El  presupuesto  está  compuesto  por  
recursos  que  se  extraen  a  la  sociedad  y  

representa cargas fiscales en grupos 
sociales. Se relaciona con el poder del 

estado de meter la mano en los bolsillos y 
decidir sobre su asignación. 2. En esa 

decisión sobre la distribución, el 
presupuesto revela las prioridades del 

gobierno y permite evaluarlo a través del 
análisis de impactos, así como de la revisión-

auditoría.

3. El presupuesto tiene un peso 
macroeconómico muy evidente en el 

crecimiento, el empleo, la  inflación,  y  la  
estabilidad.  Las  políticas  de  ingreso  y  de  

asignación  del  gasto  público  son elementos 
clave de la política económica: tienen impactos 
definitivos en el crecimiento de la economía  y  

en  el  desarrollo  social;  son  además  
impactos  de  largo  alcance.  Con  particular 

fuerza  en  países  en  vías  de  desarrollo  como  
México,  el  presupuesto  público  estimula  la 
acumulación  de  capital  físico  y  la  inversión  

en  capital  humano.4. El presupuesto tiene un evidente impacto en la economía y el desarrollo en su 
conjunto, pero  también  lo  tiene  en  la  vida  de  los  habitantes  del  país.  El  

presupuesto  tiene  un peso microeconómico  (distribución  del  ingreso,  educación,  
servicios,  oportunidades),  con  la asignación  de  recursos  para  prestar  servicios  que  

demanda  la  sociedad

5. Otro factor que le da gran importancia al presupuesto es el hecho de que es la sustancia del 
funcionamiento gubernamental, de los programas: representa los recursos del estado. El estado,  
para  funcionar  (poder  ejecutivo,  legislativo,  judicial),  para  cumplir  con  sus  funciones básicas  

(provisión  de  bienes  públicos)  y  constitucionales,  requiere  de  recursos

Administración Financiera del 
Estado.AdministraciónFinanciera  del  Estado.  Se  define  

como  el  conjunto  de  principios,  normas, sistemas,  
instituciones  y  procedimientos  administrativos  que  

hacen  posible  la  obtención  de los recursos financieros 
públicos y su aplicación a la consecución de los objetivos 
del Estado, procurando la satisfacción de las necesidades 

colectivas de la sociedad.

Economía globalDesaparición  del  campo  socialistacon  la  
consecuente  pérdida  de  las relaciones  comerciales ventajosas que 

significaba la integración de Cuba en el Consejo de Ayuda Mutua 
Económica (CAME).Inoperatividad del modelo económico de 

planificación material; deficiencias en el sistema de dirección de la 
economía vigente y baja eficiencia y efectividad empresarial

La  Administración  Financiera  del  Estado  cuenta  con  diferentes  agrupaciones,  que  tienen como función la de 
disponer de los recursos financieros de éste, siendo las responsables de programar  y  evaluar  el  presupuesto,  

administrar  el  sistema  tributario,  realizar  la  gestión  de las operaciones de crédito público, regular la ejecución 
de los gastos e ingresos, administrar el  tesoro  y  contabilizar  las  transacciones  relacionadas  con  la  captación  y  

colocación  de  los fondos públicos

Política Monetaria: Banco Central.La  política  
monetaria  es  ladisciplina  de  la  política  

económica  que  controla  los  factores monetarios 
para garantizar la estabilidad de precios y el 

crecimiento económico.

En  el  proceso  de  transformaciones  acontecidas  en  la  economía  cubana  en  la  última  
década del siglo pasado un papel importante ha correspondido a las finanzas públicas, las 

cuales han garantizado  la  captación  de  los  recursos  financieros  necesarios  y  su  aplicación  
de  manera eficaz  y  eficiente  a  la  consecución  de  los  objetivos  del  Estado.

Aglutina  todas  las  acciones  
que  disponen  las  

autoridades  monetarias  
(los  bancos  centrales) para 

ajustar el mercado de 
dinero. Mediante la política 

monetaria los bancos 
centrales dirigen la 

economía para alcanzar 
unos objetivos 

macroeconómicos 
concretos. Para ello utilizan 

una serie  de  factores,  
como  la  masa  monetaria  o  
el  coste  del  dinero  (tipos  

de  interés).  Los bancos 
centrales utilizan la cantidad 

de dinero como variable 
para regular la economía

Política Monetaria: Banco Central.La  política  monetaria  es  
ladisciplina  de  la  política  económica  que  controla  los  factores 

monetarios para garantizar la estabilidad de precios y el crecimiento 
económico.

Ejemplo de política monetariaSi el Banco Central quisiera que los precios fuesen 
menores, no tendría más que disminuir el dinero  del  mercado.  Imaginemos  un  
país  llamado  Naranjalandia,  en  el  que  los  únicos productos que hay son 100 

naranjasque valen 2€ cada una. La velocidad a la que circula el dinero hemos 
descubierto que es 1 y en total hay 200 monedas de un euro (M = 200). Si el 

Banco Central de este país quisiera que los precios fueran la mitad, retirará del 
mercado 100 monedas.  Como  ahora  solo  hay  100  monedas,  pero  sigue  

habiendo  100  naranjas,  cada naranja tendrá que valer 1€

Organización, funciones y atribuciones del Banco Central.Una de las principales 
funciones de un banco central es ejecutar la política monetaria con el fin  de  
conseguir  la  estabilidad  de  precios  (inflación  baja  y  estable)  y  ayudar  a  

gestionar  las fluctuaciones  económicas.  El  marco  de  política  dentro  del  cual  
opera  un  banco  central  ha sido objeto de importantes modificaciones en las 

últimas décadas.
Mecanismos de la política monetariaExisten  varios  

mecanismos  de  la  política  monetaria  para  llevar  a  
cabo  ese  tipo  de  políticas expansivas  o  restrictivas,  

como  variar  el  coeficiente  de  caja,  modificar  las  
facilidades permanentes  o  realizar  operaciones  en  
el  mercado  abierto.  Por  ejemplo,  comprar  oro  o 

deuda para introducir dinero en el mercado

Regímenes y políticas de tipo de cambioLa  elección  del  marco  monetario  
está  estrechamente  vinculada  a  la  del  régimen  de  tipo  de cambio. Un 

país con un tipo de cambio fijo tendrá un margen de maniobra para 
ejecutar una política  monetaria  independiente  más  limitado  que  un  

país  con  un  tipo  de  cambio  más flexible.  Algunos  países,  aunque  no  
fijan  el  tipo  de  cambio,  sí  intentan  controlar  su  nivel,  lo cual podría 
implicar sacrificar el objetivo de la estabilidad de precios. Un régimen de 

tipo de cambio totalmente flexible es compatible con un régimen de 
metas de inflación eficaz

Regímenes y políticas de tipo de cambioLa  elección  del  marco  monetario  está  
estrechamente  vinculada  a  la  del  régimen  de  tipo  de cambio. Un país con un 

tipo de cambio fijo tendrá un margen de maniobra para ejecutar una política  
monetaria  independiente  más  limitado  que  un  país  con  un  tipo  de  cambio  
más flexible.  Algunos  países,  aunque  no  fijan  el  tipo  de  cambio,  sí  intentan  
controlar  su  nivel,  lo cual podría implicar sacrificar el objetivo de la estabilidad 
de precios. Un régimen de tipo de cambio totalmente flexible es compatible con 

un régimen de metas de inflación eficaz.
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Mecanismos de transmisión de la 
política monetariaSe ha escuchado 
tanto sobre los movimientos que el 

Banco de México ha venido 
realizando para tratar de mejorar la 
economía del país, haciendo uso de 

todas las herramientas posibles 
para que la política monetaria 
funcione de acuerdo a la difícil 

situación del mismo; siendo que el  
Banco  de  México  no  puede  estar  

presente,  literalmente, en  cada  
una  de  las  partes  que tienen que 

ver de forma muy cercana con la 
economía nacional.

•Las  acciones  tomadas  por  el  mismo  
Banco,  que  son  los  movimientos  aplicados  
a  las tasas  de  interés  de  corto  plazo,  ya  

que estos  son  los  que  afectan  
directamente  la  liquidez  a quienes 

participan en el mercado de dinero y por 
consiguiente en la economía en general

Y la segunda en:• Las  tasas  de  interés  a  largo  y  mediano  
plazo,  las  cuales  dependen  principalmente  la expectativa 
que se tenga para las tasas de interés de corto plazo en el 

futuro.• El  crédito,  este  como  ya  lo  hemos  comentado  en  
artículos  anteriores,  un  aumento  en  las tasas disminuye la 

disponibilidad de crédito en la economía para inversión y 
consumo, tanto para los hogares como para los empresarios.• 

El tipo de cambio, por lo regular suele hacer mucho más 
atractivos los activos  financieros nacionales en comparación a 
los activos financieros extranjeros.• El precio en Otros Activos, 
estos por ejemplo en los bonos y las acciones, un aumento en 

las  tasas  de  interés  genera  una  mayor  inversión  en  los  
bonos  y  regularmente  genera  una disminución de la 

demanda de acciones, y esto se ve reflejado en un menor valor 
de mercado de las empresas, lo que impide posibles 

financiamientos.

Diferencias en cuanto a los que reciben el 
capital En  el  sistema  bancario,  tanto  los  

consumidores  como  las  empresas  de  
cualquier  tamaño pueden solicitar el capital 
que necesitan. En cambio, en el mercado de 
valores solo se realizan préstamos de fondos 

a empresas de cierto tamaño y al estado

Margen vs. Comisión En el sistema bancario 
los intermediarios trabajan a margen, 

mientras que en el mercado de valores  se  
hace  a  comisión.  Esto  significa  que  los  
bancos  obtienen  sus  beneficios  por  las 
diferencias entre el precio que paga a los 

depositantes y el que cobra a sus 
prestatarios por las operaciones  que  

realizan,  mientras  que  en  el  mercado  de  
valores  los  intermediarios obtienen 

beneficios por las comisiones que cobran a 
sus clientes por los servicios prestados de 

compra, venta, emisión, etc.

Mercado de capitales y sistema 
bancarioEl  mercado  de  valores  

difiere  significativamente  del  
sistema  bancario.  Cada  uno  tiene 

distintos  marcos  regulatorios,  y  
operan  bajo  mecanismos  disímiles.  
A  continuación,  cuatro diferencias 

básicas entre ambos sectores

Intermediación directa vs. intermediación indirecta.Una de las 
diferencias fundamentales entre el mercado de valores y el sistema 

bancario es el tipo  de  intermediación  que  efectúan.  En  el  caso  del  
sistema  bancario,  el  que  solicita  el préstamo  recibe  el  dinero  sin  

tener  idea  de  dónde  ha  provenido  el  capital.  De  la  misma forma, el 
que ahorra su dinero en el banco no tiene idea de la forma en que será 

utilizado su capital,  ni  en  manos  de  quien  terminará. 

Oferta y demanda En el mercado de valores, los precios de los valores negociados 
son resultado directo entre la  oferta  y  la  demanda  de  financiamiento.  Estas  
dos  fuerzas  moldean  de  forma  directa  la formación  de  precios,  y  ayudan  a  

que  las  empresas  que  emiten  valores  maximicen  sus objetivos.  En  el  caso  del  
sistema  bancario,  la  oferta  y  la  demanda  de  capital  se  reflejan  de forma 

distinta, y no se traducen de forma tan directa en la formación de precios como en 
el mercado de valores

Operaciones de cambios internacionalesEn   
términos   generales,   las   operaciones   de   

cambios   internacionales,   se   refiere   a   
las transacciones relativas a la moneda 

extranjera (mercado cambiario). Los 
controles de cambio se refieren a los 

mecanismos que el estado utiliza para 
intervenir dicho mercado,no se debe 

confundir la forma de fijar el tipo de cambio 
con los controles cambiarios.Tipo de 

cambio: ―el precio de la moneda 
extranjera en términos de moneda 

nacional‖

Divisasconvertibles y no convertiblesNo  todas  las  divisas  se  pueden  utilizar  libremente  como  
medio  de  cobro  y  pago  en  las transacciones internacionales. Se distingue e• Divisas 

convertibles:Son aquellas que pueden ser libremente convertidas en los mercados internacionales,  
sin  restricciones  de  ningún  tipo  ycon  un  cambio  sometido  únicamente  al mercado. El euro es 

una divisa totalmente convertible.• Divisas  no  convertibles:Son  aquellas  que  no  pueden  ser  
libremente  convertidas  o cambiadas a otras divisas, bien sea de forma general o para 

determinadas transacciones que puedan ser consideradas no positivas para la administración de 
ese paísntre:

Dólar canadiense•Dólar USA•Corona 
danesa•Corona noruega•Corona 

sueca•Franco suizo•Libra esterlina 
(Gran Bretaña)•Yen japonés•Dólar 

australiano•Dólar neozelandés

Las  operaciones  de  cambio  (es  decir,  la  compra  y  la  
venta  de  múltiples  divisas)  pueden llevarse  a  cabo  en  
las  entidades  bancarias  y  en  las  casas  de  cambio  que,  

por  lo  general, cotizan dos clases de cambio: uno 
destinado a las compras y, el restante, para las ventas. Por 

ejemplo: si quiero comprar dólares, el precio que debo 
pagar a la casa de cambio es de 3,47 pesos  por  cada  

dólar.  En  cambio,  si  quiero  vender  la  misma  moneda,  
obtendré  3,44  pesos por cada dólar que entregue.

Las 154 divisas no convertibles solo pueden utilizarse como medio de 
pago dentro de su país.Cuando  se  habla  de  tipo  de  cambio  

(expresión  que  también  se  menciona  como  tasa  de cambio) se suele 
hacer referencia a la asociación cambiaria que se puede establecer 

entre dos monedas  de  distintas  naciones.  Este  dato  permite  saber  
qué  cantidad  de  una  moneda  X  se puede conseguir al ofrecer una 
moneda Y. En otras palabras, el tipo de cambio señala cuánta plata 

puedo adquirir con divisas de otro país


